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Traslado y transferencia de Patente Comercial de alcohotes Rol No 4-786
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r. Í^uNrcrPALrDAD DE ro¡¡clvl
Dirccción de Admini¡lr<¡ción y Finorzos

Oficino dc Rcnlq

REF.: Troslodo de Potente De Alcoholes Rol 4-786.

DECREIO ñAUNICIPAT

VI§IOS:

Lo dispuesto en lo Ley N" 19.925 sobre Consumo y
Expendio de Bebidos Alcohólicos.

Lo dispuesto en el D. L. No 3.0ó3 sobre Rentos
Municipoles, en los ortículos No 23o y 24o.

Y los focultodes que me confiere lo ley No 18.ó95
"Orgónico Constitucionol de Municipolidodes" y sus modificociones.

CONS!DERANDO:

Lo solicitud de troslodo de potente presentodo por
Don(o) TUCIANA ANDREA SUAZO AUAMIRANO, R.U.N. No 12.9ó9.ó78-8.

El cumplimiento de los disposiciones legoles sobre
consumo y expendio de bebidos olcohólicos.

El informe No ó2. de fecho l7 de noviembre del 2015.
extendido por lo Dirección de Obros Municipoles donde se outorizo el funcionomiento del locol
comerciol.

El lnforme Sonitorio No lñ7444573 de fecho l0 de
diciembre de 2015, extendido por lo Secretorío Regionol Ministeriolde Solud, Región del Moule.

Lo oproboción de troslodo de potente de olcoholes
reolizodo por el Concejo Municipol en sesión ordinoriq de fecho 21 de enero de 201ó.

DECRETO:

l) TRASTADESE lo Potente Municipol de olcoholes de
giro MINIMERCADO DE BEBIDAS AICOHOLICAS, Ro! No 4-78ó, o nombre de IUCIANA ANDREA
SUAZO AUAMIRANO, R.U.N. No 12.969.ó78-8, con dirección comerciolontiguo en I NORIE N" 386,
tONGAvl, o Sector tA QUINIA S/N (PUENIE tOS HUTNGANES), tONGAVí.
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- lnteresodo
- Oficino de Portes.
- Deplo. Adminis. Y Finonzos.
- Rentos Municipoles.
- Pógino Web
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